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     La señora MARIA CAMILA GIRALDO CORTINEZ, 

quien actúa en representación de su hija María Camila Giraldo Cortinez, 

instaura demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS contra el señor NELSON 

FERDY GIRALDO GIRALDO, la cual agrupa los requisitos exigidos en el 

artículo 82, 84, 89 y 90 CGP, razón por la cual se ordenará su admisión y 

darle el trámite de rigo. 

 

 

    CONSIDERACIONES 

 

 

    Por resultar a cargo del demandado una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una cantidad de dinero - alimentos para su 

hija-, pues adeuda a este la suma de 28’639.827 pesos, correspondiente a 

las cuotas alimentarias dejadas de cancelar por el ejecutado, más los 

intereses legales del 0.5% mensual desde que la obligación se hizo exigible 

y hasta la cancelación total de la deuda. 

 

 

    Por lo tanto y en aplicación a lo estatuido en los 

artículos 430 e inciso 2° del artículo 431 CGP, se librará mandamiento de 

pago ejecutivo a favor de MARIA CAMILA GIRALDO CORTINEZ, quien 

actúa en representación de su hija María Camila Giraldo Cortinez, por la suma 

de 28’639.827 pesos, más los intereses legales del 0.5% mensual. 



 

    De otro lado y conforme a lo previsto en el inciso 2º 

del artículo 431 del CGP, la orden de pago comprenderá además de las sumas 

vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen 

dentro de los cinco (05) días siguientes a su vencimiento. 

 

 

    La notificación del contenido del presente auto a la 

ejecutada, MARIA CAMILA GIRALDO CORTINEZ, la realizará la parte 

ejecutante conforme a los parámetros establecidos en los artículos 289 y 

siguientes del CGP, informándole que dispone de cinco (05) días para pagar 

o diez (10) días para proponer excepciones. Artículo 431 CGP. 

 

 

                                     Se dispondrá además, que solo se tendrá en cuenta 

la notificación vía correo electrónico a la ejecutada cuando la parte actora dé 

estricto cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, esto es, indicará como obtuvo el canal digital suministrado para 

efectos de la notificación a la parte accionada, allegando las evidencias 

correspondientes.                                                                          

    

 

       Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín – Antioquia, 

 

     

      RESUELVE 

 

   

                     PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

EJECUTIVO contra el señor NELSON FERDY GIRALDO, por valor de 

28’639.827 pesos, más los intereses legales del 0.5% mensual, desde que 

la obligación se hizo exigible y hasta la cancelación total de la deuda, a favor 

de MARIA CAMILA GIRALDO CORTINEZ, quien actúa en representación 

de su hija María Camila Giraldo Cortinez. 

  

 

             SEGUNDO: Igualmente, LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO, por las cuotas que en lo sucesivo 

se causen y hasta la terminación de este proceso, para que el ejecutado las 

cancele dentro de los cinco (05) días siguientes a su vencimiento. 

 

    

                      TERCERO: NOTIFICAR personalmente al 

ejecutado, señor NELSON FERDY GIRALDO GIRALDO.  Expídase la 



respectiva comunicación conforme a los parámetros establecidos en los 

artículos 289 y siguientes del CGP. 

 

 

             CUARTO: DISPONER que solo se tendrá en 

cuenta la notificación vía correo electrónico al ejecutado cuando la parte 

actora dé estricto cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, esto es, indicará como obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de la notificación a la parte accionada, allegando 

las evidencias correspondientes. 

 

 

                                      QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia 

al Defensor de Familia adscrito a éste despacho judicial, así como a la 

delegada del Ministerio Público, para el ejercicio de sus competencias legales. 

 

 

                               SEXTO: RECONOCE personería al abogado 

LEYDY JOHANNA ZAPATA CORREA Tarjeta Profesional No. 271.271 del C.S.J 

para que represente los intereses del ejecutante. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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